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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 40 temas (16 + 24) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las 33 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GIJÓN/XIXÓN EN TURNO DE LIBRE ACCESO Y CON RESERVA DE 3 PLAZAS AL TURNO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD incluidas en las siguientes ofertas de empleo público: 2 plazas (2 reservadas al turno de personas 
con discapacidad): OEP acumuladas ejercicios 2016/22 y 2023 ( Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 22 de 
septiembre de 2022, modificado por Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2024, BOPA n.º 230 de fecha 
30/XI/2022 y BOPA nº1 de fecha 2/I/2025 respectivamente; y OEP2023 ( Acuerdo de Junta de Gobierno Local 16 
de junio de 2023, BOPA nº106 de fecha 5/VI/2023). 3 plazas (1 reservada al turno de personas con 
discapacidad): OEP ejercicio 2024 (Acuerdo Junta de Gobierno Local de fecha de fecha 17 de diciembre de 2024, 
BOPA nº250 de fecha 27/XII/2024). 8 plazas: OEP ejercicio 2025 (Acuerdo Junta de Gobierno Local de fecha 9 de 
diciembre de 2025, (BOPA nº 244 de fecha 19/XII/2025). 

El temario es el siguiente: 

PARTE GENERAL  

1.- La Constitución española de 1978. Estructura. Procedimiento de reforma. Los derechos y deberes 
fundamentales.  

2.- Leyes ordinarias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. El Reglamento. Los Tratados 
internacionales como norma de derecho interno.  

3.- El ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados y Derecho derivado. Directivas y 
reglamentos comunitarios.  

4.- El estado de las autonomías: El estatuto de autonomía del Principado de Asturias.  

5.- La Administración Local en la Constitución. El principio de autonomía local. Las fuentes del Derecho Local.  

6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Derechos y obligaciones.  

7.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Ámbito 
de aplicación. Derecho a la información pública.  

8.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos 
digitales.  

9.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

10.- El acto administrativo: Motivación y forma. La eficacia y validez del acto administrativo. Notificación. 
Publicación.  

11.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo.  

12.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.  

13.- La iniciación del procedimiento. El tiempo en el procedimiento: términos y plazos. La instrucción del 
procedimiento: la intervención de los interesados y la abstención y recusación.  
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14.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El desistimiento 
y la renuncia. La caducidad.  

15.- Los recursos administrativos.  

16.- La Administración Electrónica. Derechos de los interesados y la acreditación de la representación. La sede 
electrónica y la actuación administrativa automatizada. El registro electrónico y el expediente electrónico. Las 
notificaciones electrónicas. Archivo electrónico e interoperabilidad de expedientes y documentos electrónicos.  

PARTE ESPECIAL:  

1.- Los contratos del Sector Público (II): el órgano de contratación y competencia en materia de contratación y 
normas específicas de contratación en las entidades locales. Prerrogativas de la Administración. Capacidad y 
solvencia del empresario y las garantías exigibles. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y revisión.  

2.- Los contratos del Sector Público (III): preparación de los contratos de las Administraciones Públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
Adjudicación, ejecución y modificación de los contratos. Extinción y la cesión de los contratos y la 
subcontratación.  

3.- El contrato de obras y el contrato mixto de proyecto y obra. El contrato de concesión de obras y el contrato 
de concesión de servicios. El contrato de suministro y el contrato de servicios.  

4.- El patrimonio de las Administraciones públicas, en especial el dominio público. Adquisición, protección, 
defensa y otras prerrogativas.  

5.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia.  

6.- La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.  

7.- El régimen de los municipios de gran población: el Alcalde, la Junta de Gobierno y el Pleno. Su regulación en 
los Reglamentos Orgánicos del Ayuntamiento de Gijón/Xixón. Estatuto de los miembros electivos de las 
corporaciones locales.  

8.- Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y distintas de las 
propias y delegadas. Los servicios mínimos.  

9.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. 

10.- La Cuenta General de la Entidad Local. Control y fiscalización de la actividad económico-financiera de las 
Entidades Locales: control interno y externo.  

11.- El Presupuesto General de las entidades locales: principios y estructura presupuestaria. Elaboración y 
aprobación, en especial las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto y su ejecución y 
liquidación.  

12.- Fases de ejecución del presupuesto de las Entidades Locales. Las Bases de ejecución del Presupuesto. 
Modificaciones presupuestarias: tipos y competencia para su aprobación. La liquidación del Presupuesto.  



 

  
TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN ED. 2026 (1ª PARTE) 5 

 

13.- Los recursos de las haciendas locales, en especial los tributos locales. La potestad reglamentaria local en 
materia tributaria, el establecimiento de recursos no tributarios y especialidades de las Ordenanzas fiscales del 
Ayuntamiento de Gijón/Xixón.  

14.- La relación jurídica tributaria: el hecho imponible, el devengo y las exenciones. Los obligados tributarios, los 
sucesores y los responsables tributarios. La capacidad de obrar en el orden tributario, la representación y 
domicilio fiscal.  

15.- La recaudación tributaria: período voluntario y período ejecutivo: el procedimiento de apremio. 
Aplazamiento, fraccionamientos y la suspensión del procedimiento.  

16.- Legislación estatal del suelo: Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. Legislación urbanística del Principado de Asturias  

17- Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza 
y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina.  

18.- El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios, organismos autónomos, la empresa pública local y las entidades públicas empresariales.  

19.- El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La Oferta de Empleo 
Público. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.  

20.- Los derechos de los empleados públicos locales. Derechos individuales. Derechos colectivos. El régimen de 
incompatibilidades.  

21.- Los deberes de los empleados públicos locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial.  

22.- Régimen retributivo de los funcionarios locales. Retribuciones Básicas y retribuciones complementarias. 
Indemnizaciones por razones del servicio.  

23.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de prevención. Comités 
de seguridad y salud. Representación de los empleados públicos.  

24.- El Plan de igualdad en la administración pública; especial referencia al Ayuntamiento de Gijón. 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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PARTE GENERAL: 

1.- La Constitución española de 1978. Estructura. Procedimiento de reforma. Los 
derechos y deberes fundamentales.  

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2.- Leyes ordinarias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. El Reglamento. 
Los Tratados internacionales como norma de derecho interno.  

FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO: El Derecho administrativo es el ordenamiento común y 
general de las Administraciones Públicas , de suerte que, en principio, es presumible que éstas actúan con 
sumisión a lo previsto en aquél. 

El Ordenamiento jurídico es más que un simple conjunto de normas. Lo jurídico no se encierra y circunscribe a 
las disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de 
las instituciones. 

El ordenamiento jurídico al que se refieren los arts. 1.1 y 9.1 de la Constitución Española , el art. 34 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el art. 70 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa , lo hacen en el mismo 
sentido que el art. 1 del Código Civil cuando establece que las fuentes del ordenamiento jurídico español son la 
Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

La Administración Pública: Concepto 

Definición 

La Administración Pública es el conjunto de órganos, estructuras y personas que, bajo el marco del derecho 
público, llevan a cabo actividades destinadas al cumplimiento de las multas del Estado y al servicio de los 
intereses generales de la ciudadanía. Se caracteriza por su sujeción al principio de legalidad y por la búsqueda de 
eficacia, eficiencia y equidad en la gestión de los recursos públicos. 

 

Principales características de la Administración Pública 

1. Sujeción al principio de legalidad: Todas las actuaciones de la Administración Pública deben estar 
fundamentadas y limitadas por la ley. 

2. Finalidad de interés general: Su actividad está orientada al bienestar colectivo y no a intereses 
particulares. 

3. Organización jerárquica: Funciona a través de estructuras jerarquizadas que permiten la delegación y 
coordinación de funciones. 

4. Carácter instrumental: Actúa como un medio para lograr los objetivos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 

5. Imparcialidad y neutralidad: Se rige por principios éticos y objetivos, garantizando igualdad en el trato a 
los ciudadanos. 

 

Función y ámbito de actuación 

La Administración Pública desarrolla múltiples funciones esenciales para el correcto funcionamiento del Estado.  
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3.- El ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados y Derecho 
derivado. Directivas y reglamentos comunitarios.  

LAS FUENTES Y EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA: 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 
miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 
1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 
conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 
Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 
unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los 
intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, 
de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 
circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 
continente europeo. 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 
jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho.  

El ordenamiento jurídico se divide normalmente en: 

 Derecho primario (los Tratados y los principios generales del Derecho) 
 Derecho derivado (basado en los Tratados)  
 Derecho subsidiario. 

Fuentes y jerarquía del Derecho de la Unión 

 Tratado de la Unión Europea (TUE), Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anexos a los Tratados para precisar su 
contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)  

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  
 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como 

un tratado independiente; 
 Acuerdos internacionales 
 Principios generales del Derecho de la Unión; 
 Derecho derivado. 

La Unión Europea es una Unión basada en el Estado de Derecho que ha establecido un sistema completo de vías 
de recurso y de procedimientos destinado a encomendar al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) el 
control de legalidad de los actos de las instituciones de la UE (artículo 263 del TFUE).  
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DERECHO COMUNITARIO: 

La Unión Europea cuenta para el cumplimiento de sus fines, con recursos humanos y materiales, con recursos 
financieros y con instrumentos normativos. El Derecho comunitario tiene primacía sobre el derecho nacional 
para poder garantizar su uniformidad en todos los Estados miembros. Por otra parte, el Derecho comunitario 
tiene autonomía con respecto al Derecho interno de los Estados. 

Además, confiere derechos e impone obligaciones directas tanto a las instituciones comunitarias como a los 
Estados miembros y a sus ciudadanos, en el marco del denominado efecto directo del Derecho comunitario. 

El Derecho comunitario se compone de los Tratados constitutivos y de los Tratados de adhesión (Derecho 
originario) y de las normas contenidas en los actos aprobados por las instituciones comunitarias en aplicación de 
dichos Tratados (Derecho derivado). 

Estaba formado por los tres Tratados fundacionales: 

 El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), firmado en París y que 
entró en vigor el 23 de julio de 1952. 

 El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (CE), firmado en Roma y que entró en vigor el 1 de 
enero de 1958. 

 El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom), firmado en Roma y 
que entró en vigor el 1 de enero de 1958. 

El Tratado CECA ha cumplido su plazo de vigencia (50 años), por lo que en la actualidad carece de la misma. 

Los Tratados fundacionales han sido adaptados a las nuevas circunstancias que surgían con ocasión de la 
adhesión de nuevos Estados miembros, en 1973 (Dinamarca, Reino Unido e Irlanda), 1981 (Grecia), 1986 
(España y Portugal), 1995 (Austria, Suecia y Finlandia), y 2004 (Chequia, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, 
Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia). 

Además, los Tratados fundacionales han sido objeto de modificaciones institucionales importantes, así como a la 
introducción progresiva de nuevos ámbitos de competencia, en diversas ocasiones. Así: 

 Acta única Europea (AUE), firmada en Luxemburgo y la Haya y que entró en vigor el 1 de julio de 1987. 
 Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht y que entró en vigor el 1 de noviembre de 1993. 
 Tratado de Amsterdam, que entró en vigor el 1 de mayo de 1999. 
 Tratado de Niza, que entró en vigor el 1 de febrero de 2003. 
 El Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, firmado por los Jefes de Estado y de 

Gobierno en octubre de 2004, cuando entre en vigor.      

El derecho comunitario derivado está formado por los actos adoptados por las Instituciones para el ejercicio de 
las competencias que les confieren los Tratados. Se trata de las "normas europeas". 

Entre estos actos destacan los Reglamentos (actos aplicables directamente en todos los Estados miembros y de 
manera uniforme), las Directivas (actos que fijan los objetivos a alcanzar, pero que dejan a los Estados miembros 
la elección de los medios para alcanzarlos) y las Decisiones (actos que obliga únicamente al destinatario), las 
Recomendaciones y los Dictámenes, que no son vinculantes. 

Además, forman parte del derecho derivado de la Unión la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas (TJCE), los acuerdos internacionales de la Unión, los convenios entre los Estados 
miembros, las resoluciones, declaraciones, conclusiones y comunicaciones interpretativas de la Comisión, los 
instrumentos PESC (Política Exterior de Seguridad Común, artículos 13-15 del TUE) y JAI (Justicia y Asuntos de 
Interior, artículo 34 del TUE), y otros instrumentos como directrices o programas marco plurianuales. 
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5.- La Administración Local en la Constitución. El principio de autonomía local. Las 
fuentes del Derecho Local.  

Régimen local español: concepto de Administración Local: 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 

La administración local es un tipo de administración territorial, es decir, que tiene como elemento fundamental 
un territorio determinado, en el que despliega sus competencias, caracterizado por su menor tamaño y, a su vez, 
por su mayor cercanía a la ciudadanía. 

Según la R.A.E. la Administración Local es una serie de entidades integrantes de la organización territorial del 
Estado que comprende, en el territorio continental, el municipio, la provincia y, en su caso, las agrupaciones de 
municipios diferentes de la provincia, y, en los archipiélagos, la isla, así como, por extensión, las restantes 
entidades que según las leyes tengan o gocen de la condición de locales.  

Se suele usar como sinónimo de Régimen Local, pero se puede diferenciar en que la expresión Régimen Local es 
más amplia y comprende no sólo la Administración relativa a los entes locales (V. entidades locales), sino 
también cuestiones que tienen naturaleza política que afectan a la organización política y al gobierno de los 
entes. 

Como tercer concepto, cuyo contenido debe clarificarse y distinguirse de los de Administración Local y Régimen 
Local, aparece también la expresión Gobierno Local. 

En efecto, Gobierno Local es un concepto más amplio que el de Administración Local. En todo Municipio, el 
Ayuntamiento ejerce funciones típicamente políticas y es políticamente representativo por imperativo del art. 
140 C.E. y la Ley Básica Local vigente (L.B.L.) de 2 de abril de 1985 no hace sino reproducir en su art. 19.2 el 
mandato constitucional. La L.B.L. distingue expresamente entre gobierno y administración municipal (art. 19.1) y 
se reitera la idea diferenciadora de lo político y lo administrativo local, en su art. 24, in fine: «[...] sin perjuicio de 
la unidad de gobierno y gestión del Municipio». 

Gobierno local es un concepto más amplio que el de administración local. El Ayuntamiento ejerce funciones 
típicamente políticas y es políticamente representativo. Se puede afirmar que la aprobación de un Presupuesto 
ordinario encierra una clara opción respecto a una determinada política económica que un Ayuntamiento 
pretende desarrollar. La aprobación de tal Presupuesto, con toda seguridad, responde a los presupuestos 
ideológicos de una mayoría municipal concreta, de tal manera que otra mayoría municipal de distinto signo 
político propiciaría una política económica distinta, y el Presupuesto, que es su traducción temporal cifrada, 
sería también distinto. Lo mismo puede decirse de la orientación que se puede imprimir a un determinado 
ordenamiento urbanístico. En efecto, el modelo de ordenación de la ciudad, del término municipal, los 
equipamientos, etc., responden a un impulso político claro y distinto según cual sea el signo político de la 
mayoría municipal que lo apoya. La presencia actual -todavía- de una administración tutelante en el momento 
de la aprobación definitiva de determinados instrumentos de planeamiento, no modifica la argumentación pues 
lo determinante en lo que ahora interesa, es la opción concreta que no puede alterar dicha administración 
tutelante, ya que sólo puede oponer reparos por deficiencias técnicas. La decisión política de orientar el 
desarrollo urbanístico, en un sentido o en otro, es exclusiva y autónoma competencia, permítasenos insistir, del 
órgano representativo municipal. 
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6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones.  

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, constituye la norma básica y de 
referencia en el ordenamiento jurídico español en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su finalidad es 
garantizar un nivel adecuado de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, estableciendo los principios generales de la acción preventiva, los derechos y deberes de 
empresarios y trabajadores, así como la organización de la prevención en la empresa. 

No obstante, la Ley 31/1995 presenta un carácter marco y generalista, lo que hace necesario complementarla 
con normas reglamentarias que concreten su aplicación en sectores o situaciones específicas. En este contexto 
surge el Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, que adapta la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. Este Real Decreto desarrolla y concreta la aplicación de los principios de la 
Ley 31/1995 a las particularidades de la Administración, regulando aspectos como la organización de los 
servicios de prevención, la coordinación entre órganos administrativos y la participación de los empleados 
públicos en materia preventiva. 

De este modo, ambos textos se estudian conjuntamente porque el Real Decreto 67/2010 no sustituye a la Ley 
31/1995, sino que la complementa y adapta a un ámbito concreto: el de las administraciones públicas. Mientras 
la Ley establece los principios universales de prevención que afectan a todo el mundo laboral, el Real Decreto 
traduce esas obligaciones al funcionamiento interno de la Administración General del Estado, garantizando que 
los empleados públicos dispongan de la misma protección que los trabajadores del ámbito privado. 

 

VEAMOS LA ESTRUCTURA COMPLETA DE LA LEY: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 
Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 
Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 
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7.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: Ámbito de aplicación. Derecho a la información pública.  

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 

 Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 
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8.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y 
garantía de los derechos digitales.  

COMO NO NOS SOLICITAN NINGUN APARTADO CONCRETO DE LA LEY, ENTENDEMOS QUE HAY QUE ESTUDIARLA 
COMPLETA. 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley orgánica tiene por objeto: 

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposiciones. 

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 
18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley 
orgánica. 

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido en el artículo 18.4 de la 
Constitución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica se aplica a cualquier 
tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado 
de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. Esta ley orgánica no será de aplicación: 

a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de protección de datos por su 
artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo. 

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3. 

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas. 

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 2016/679 por afectar a 
actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión Europea, se regirán por lo 
dispuesto en su legislación específica si la hubiere y supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento 
y en la presente ley orgánica. Se encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo 
de la legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito de instituciones 
penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros de la Propiedad y Mercantiles. 

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos judiciales de los procesos 
de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables. 
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9.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

 

TÍTULO I 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares y el estado civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo 
privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el 
acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 
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10.- El acto administrativo: Motivación y forma. La eficacia y validez del acto 
administrativo. Notificación. Publicación.  

1. Motivación del acto administrativo 

La motivación significa que la Administración debe explicar las razones de hecho y de derecho que justifican el 
acto. 

No todos los actos administrativos tienen que estar motivados, pero sí aquellos en los que la Ley lo exige 
expresamente. 

 

Actos que deben motivarse 

Según el artículo 35 de la Ley 39/2015, deben ser motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos 
de derecho, entre otros: 

a) Actos que limiten derechos o intereses legítimos 

Por ejemplo, una sanción, una denegación de una licencia o la exclusión de una persona de un proceso selectivo. 

La Administración no puede limitar derechos con un simple “porque sí”. Tiene que explicar qué hechos han 
ocurrido y qué norma aplica. 

b) Actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio, recursos administrativos y arbitraje 

También deben motivarse los actos que declaren la inadmisión de estos procedimientos. 

Por ejemplo, si una persona presenta un recurso y la Administración lo inadmite por estar fuera de plazo, debe 
explicar por qué lo considera extemporáneo. 

c) Actos que se separen del criterio seguido anteriormente 

Si la Administración venía resolviendo casos similares de una manera y ahora decide apartarse de ese criterio, 
debe motivarlo. 

También debe motivar los actos que se separen del dictamen de órganos consultivos. 

Esto evita decisiones arbitrarias. 

d) Acuerdos de suspensión de actos 

Cuando se suspende la ejecución de un acto administrativo, esa decisión debe estar motivada. 

e) Medidas provisionales 

Si la Administración adopta medidas provisionales antes o durante un procedimiento, debe explicar por qué son 
necesarias. 

f) Actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados 

Si una persona propone una prueba y la Administración la rechaza, debe motivar ese rechazo. 

g) Actos que acuerden la terminación del procedimiento por imposibilidad material 

Por ejemplo, si desaparece el objeto del procedimiento. 
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11.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.  

La invalidez del acto administrativo 

La invalidez del acto administrativo se produce cuando un acto dictado por la Administración tiene algún vicio o 
defecto contrario al ordenamiento jurídico. 

No todos los defectos tienen la misma gravedad. La Ley 39/2015 distingue principalmente entre: 

1. Nulidad de pleno derecho.  

2. Anulabilidad.  

3. Irregularidades no invalidantes.  

La regulación básica está en los artículos 47 a 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

1. Presunción de validez del acto administrativo 

Antes de estudiar la invalidez hay que partir de una idea clave: los actos administrativos se presumen válidos. 

El artículo 39.1 de la Ley 39/2015 establece que los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 
Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se 
disponga otra cosa.  

Esto significa que, aunque un interesado considere que el acto es ilegal, el acto sigue produciendo efectos 
mientras no sea anulado o declarado nulo por los cauces correspondientes. 

Ejemplo: si la Administración impone una sanción, la persona afectada puede recurrirla, pero la sanción no 
desaparece automáticamente solo porque el interesado diga que es inválida. 

 

2. Grados de invalidez 

La invalidez puede tener distinta intensidad. 

Tipo de defecto Consecuencia 

Nulidad de pleno derecho. El acto tiene un vicio gravísimo. 

Anulabilidad. El acto tiene un vicio jurídico menos grave. 

Irregularidad no invalidante. Hay un defecto, pero no basta para anular el acto. 

La diferencia es muy importante en examen, porque no todo error de la Administración convierte el acto en 
nulo. 

 

3. Nulidad de pleno derecho 

La nulidad de pleno derecho es la forma más grave de invalidez. 
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12.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.  

La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración es el conjunto de mecanismos que permiten a 
la Administración volver sobre sus propios actos o normas para corregirlos, anularlos, declararlos lesivos, 
revocarlos o rectificar errores. 

La regulación principal está en el Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concretamente en los artículos 
106 a 111, dentro del capítulo dedicado a la revisión de oficio. La materia se conecta también con los artículos 
47 y 48, que regulan la nulidad de pleno derecho y la anulabilidad y que ya hemos visto en el tema anterior.  

 

1. Idea general: la Administración revisa sus propios actos 

La Administración puede revisar su propia actuación, pero no libremente ni “porque ha cambiado de opinión”. 
Debe hacerlo conforme a los procedimientos y límites establecidos por la ley. 

Esta revisión responde a una tensión entre dos principios: 

Principio Significado 

Legalidad. La Administración debe corregir actos contrarios al ordenamiento jurídico. 

Seguridad 
jurídica. 

Los ciudadanos no pueden vivir indefinidamente pendientes de que la Administración cambie 
actos ya firmes. 

Por eso, la Ley 39/2015 regula distintos mecanismos según el tipo de acto y la gravedad del vicio. 

 

2. Formas principales de revisión por la propia Administración 

La Ley contempla estas figuras principales: 

1. Revisión de oficio de actos nulos y disposiciones nulas.  

2. Declaración de lesividad de actos anulables favorables.  

3. Suspensión del acto objeto de revisión.  

4. Revocación de actos desfavorables o de gravamen.  

5. Rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos.  

6. Límites generales a la revisión.  

 

3. Revisión de oficio de disposiciones y actos nulos 

La revisión de oficio está regulada en el artículo 106 de la Ley 39/2015. 

Permite a la Administración declarar por sí misma la nulidad de: 

1. Disposiciones administrativas nulas.  

2. Actos administrativos nulos de pleno derecho.  
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13.- La iniciación del procedimiento. El tiempo en el procedimiento: términos y plazos. La 
instrucción del procedimiento: la intervención de los interesados y la abstención y 
recusación.  

1. La iniciación del procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo puede iniciarse de dos formas: 

1. De oficio.  

2. A solicitud del interesado.  

Esta distinción es fundamental porque afecta a la forma de inicio, a los efectos del silencio, a la caducidad y a la 
posición jurídica del interesado. 

 

2. Iniciación de oficio 

La iniciación de oficio se regula en los artículos 58 a 65 de la Ley 39/2015. 

Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de: 

1. Orden superior.  

2. Petición razonada de otros órganos.  

3. Denuncia.  

 

2.1. Inicio por propia iniciativa 

La propia iniciativa se produce cuando el órgano competente tiene conocimiento directo o indirecto de 
circunstancias, conductas o hechos que justifican iniciar el procedimiento. 

Ejemplo: una Administración detecta por sus propios medios una posible infracción urbanística e inicia un 
procedimiento sancionador. 

 

2.2. Inicio por orden superior 

La orden superior es emitida por un órgano administrativo jerárquicamente superior. 

Debe expresar, en la medida de lo posible: 

 La persona o personas presuntamente responsables.  

 Las conductas o hechos que pudieran constituir infracción.  

 Su tipificación.  

 El lugar, fecha o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.  

Esto es especialmente importante en procedimientos sancionadores. 
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14.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

1. Formas de terminación del procedimiento 

El artículo 84 de la Ley 39/2015 establece que pondrán fin al procedimiento: 

1. La resolución.  

2. El desistimiento.  

3. La renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el 
ordenamiento jurídico.  

4. La declaración de caducidad.  

5. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  

6. La terminación convencional, en los casos legalmente previstos.  

La forma normal de terminación es la resolución expresa, pero no es la única. La Ley también permite que el 
procedimiento termine por voluntad del interesado, por caducidad, por acuerdo o por imposibilidad material. 

 

2. La obligación de resolver 

La Administración tiene la obligación de dictar resolución expresa y notificarla en todos los procedimientos, 
cualquiera que sea su forma de iniciación. 

Esta obligación aparece en el artículo 21 de la Ley 39/2015. La Administración no puede simplemente guardar 
silencio y dejar el expediente en un cajón administrativo, aunque a veces parezca que el cajón tenga vida propia.  

 

2.1. Obligación de resolver en todos los procedimientos 

La Administración debe resolver expresamente tanto en los procedimientos iniciados: 

 De oficio.  

 A solicitud del interesado.  

También debe resolver aunque el procedimiento termine por: 

 Prescripción.  

 Renuncia del derecho.  

 Caducidad.  

 Desistimiento de la solicitud.  

 Desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento.  

En estos casos, la resolución consistirá en declarar la circunstancia que concurra, indicando los hechos 
producidos y las normas aplicables. 
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15.- Los recursos administrativos.  

Los recursos administrativos son medios de impugnación que permiten a los interesados solicitar a la propia 
Administración que revise un acto administrativo que consideran contrario a Derecho. 

1. Concepto y finalidad 

El recurso administrativo es una garantía para los ciudadanos frente a la actuación administrativa. 

Permite que la Administración revise sus propios actos antes de acudir, en su caso, a la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

Tiene una doble función: 

Función Explicación 

Garantía para el interesado. Permite defender derechos e intereses legítimos. 

Autocontrol administrativo. Permite a la Administración corregir sus propios errores. 

No debe confundirse con la revisión de oficio. El recurso administrativo lo interpone normalmente un 
interesado contra un acto que le perjudica; la revisión de oficio es una potestad de la Administración para 
revisar actos nulos o anulables en determinados supuestos. 

2. Actos recurribles 

Según el artículo 112 de la Ley 39/2015, contra las resoluciones y contra determinados actos de trámite podrán 
interponerse los recursos de alzada y potestativo de reposición. 

No todos los actos de trámite son recurribles. 

Son recurribles los actos de trámite cualificados 

Los actos de trámite pueden recurrirse cuando: 

1. Deciden directa o indirectamente el fondo del asunto.  

2. Determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento.  

3. Producen indefensión.  

4. Producen perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos.  

Ejemplo: en un proceso selectivo, la exclusión definitiva de una persona aspirante puede ser un acto de trámite 
cualificado, porque impide continuar en el procedimiento. 

3. Motivos del recurso 

Los recursos de alzada y reposición pueden fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015. 

Es decir, el interesado puede alegar: 

 Que el acto es nulo de pleno derecho.  

 Que el acto es anulable.  

 Que existe infracción del ordenamiento jurídico.  
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16.- La Administración Electrónica. Derechos de los interesados y la acreditación de la 
representación. La sede electrónica y la actuación administrativa automatizada. El 
registro electrónico y el expediente electrónico. Las notificaciones electrónicas. Archivo 
electrónico e interoperabilidad de expedientes y documentos electrónicos.  

La Administración electrónica es la forma de actuación administrativa basada en el uso de medios electrónicos 
para relacionarse con los ciudadanos, tramitar procedimientos, dictar actos administrativos, practicar 
notificaciones, conservar expedientes y comunicarse entre Administraciones Públicas. 

Su regulación principal se encuentra en: 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

La Ley 39/2015 regula sobre todo la relación externa entre Administración e interesados; la Ley 40/2015 regula 
el funcionamiento interno del sector público, incluyendo sede electrónica, actuación administrativa 
automatizada y relaciones electrónicas entre Administraciones. 

 

1. Concepto de Administración electrónica 

La Administración electrónica supone que la actividad administrativa se realiza preferentemente por medios 
electrónicos. 

Esto afecta a: 

1. La presentación de solicitudes. 
2. La identificación y firma de los interesados. 
3. La representación. 
4. Los registros electrónicos. 
5. La tramitación de expedientes. 
6. La emisión de documentos administrativos. 
7. Las notificaciones electrónicas. 
8. El archivo electrónico. 
9. La interoperabilidad entre Administraciones. 

La idea central es que el procedimiento administrativo ya no se concibe como una carpeta física que viaja de 
mesa en mesa, sino como un expediente electrónico completo, trazable y accesible. 

 

2. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas 

La Ley 39/2015 distingue entre quienes pueden elegir si se relacionan electrónicamente con la Administración y 
quienes están obligados a hacerlo. 

2.1. Personas físicas 

Las personas físicas, como regla general, pueden elegir si se comunican con las Administraciones Públicas: 


